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Seria iBUCThozei forxosos á la Gaceta íodoi 
¡ o í paebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por jos demás los fondos de las respectivas 
provincíasi 

{Real orden ie ZÓ de Stptiembrt d* /S42.) 

8e declara texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaeeia de Mcttiía, por tanto serán 

obligaiorias en so cumplimiento; 

í&ipeturr Decreto áe zo de Febrero de 1862.) 

:irc 
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m mim DE mnm 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.— N ú m . 358.— Excmo. 
S r — E l Eey (q. D . g.) y en su nombre la Reina 
RegeEte del Re i to , te ha servido expedir el ú-
«uicnte B e c r e i o ^ A propuesta del Mini&tio de 
Ult ramar en tumbie de mi bugcito H^'o el Rey 
D . AIÍOESO X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Tengo en non brar por el turno 4.o en comisión 
Jefe de Ádmin i s t r s c i én de 4.a claie Jefe de la 
fiección de Impuesto» indirectos de la Intendencia 
general de H&cienda d é l a s Islas Filipinas á Don 
¿ c i é Gercés de ftiaiciiia y Gusrdiola, cesante de 
i r ayo r c ) s » e . » D a d o en Palacio á 2 de A b r i l de 
IShl .—María Cristina.—El Ministro de U í t r a -
mar, T o m é s CfiSteliano y \ i l larroya.—De Real 
óiden lo cemunico ¿ Y . E . para su conocimiento 
y d tmáa dectos—Dics guarde á "V. B . muchos 
años. Madrid , 2 de A b r i l de 1897.—Castellano. 
— Sr. Gobernador general de I ts islas Filipinas. 

Manila, 11 de Mayo de l í : 9 7 — C ú m p l a s e pu-
bl íqneie y pafce á la Intendencia general de Ha-
eienda para los efectos corropondienUs. 

£1 General encargado del despacho. 

ZAPPINO. 

Administración civil. 

MINISTERIO DÉ ULTRAMAR.—N,0 180.—Excmo. 
Sr .—De Real ó r d e n comunicada por el Señor 
Ministro de Ultramar, y á los efectos pruve» 
nidos en los arts. 3.o y 4.o del Real de
creto de 14 de Mayo de IbSO, remito á V . E . 
catorce copias de certificados de patentes de i n -
Tención concedidas por Us nuevas industrias 
que en las mismas «e expresan.—Dios guarde 
8 V . E . muchos a ñ t s . Madrid, 8 de Febrero 
de i 894 - = E l Subsecretario.—J. Sánchez Guena. 

. — Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 
Manila, 23 de Marzo de 1 8 9 4 . — C ú m p l a s e pu* 

blíquese y pape a l a Dirección general de A d -
m b i s i r a c i ó n C i v i l , para los eíecios que procedan. 

BLANCO. 

Don Joaqu ín Moreno Cibal lero, Notar io del 
Ilustro Colegio y vecino de esta corte.—Doy 
fé: Que por D . Alberto Clarke, súbdi to inglés , 
de 49 años , casado representante, resideate 
en esta capital, prévia prete^t>c.ón de su cé^ 
dula personal de 6 a clase, fecha 10 de D i 
ciembre úl t imo, nuca. 2Ev^8, se me exhibe 
para que deduzca testimonio, el siguiente T í 
tulo.—Patente de invención.—Sin garant ía del 
Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.—D. F r i 
mitigo Mateo Sagasta y Esoolar.=Djreotor general 

Agricul tura Industria y Comercio.=Por cnanto 
Jaaoei P a r í s Lee domiciliado Hastiord (Estados 
Só idos de Amér ica ) ha presentado oon fecha 10 

Octubre de 1893, en t \ Gobierno civil de 

Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patentede invención, por mejoras en armas 
de fuego de depósito y otras armas p e q u e ñ a s . — 
Y habiendo cumplido con lo que previene so
bre el particular la Ley de 30 de Julio de 
i 8 7 8 , esta Dirección genera), en v i r tud de 
las facultades que le confiere el art . 4.o 
del Real Decreto de 30 de Julio de 1887 
expide por delegación del Excmo. Señor M i 
nistro de Fomento, á fator de dicho solici
tante la pre&ente patente de invención que 
le asegure en l a Fenínea la é Islas adyacentes, 
per el término de 20 años, contados desde )a 
fecha del presente título, el derecho á la eiplo» 
tación exclusiva de l a menciotada industria en 
la forma descrita en la memoria y dibujos ' un i 
dos á esta Patente, cuyo derecho podrá hacerle 
extensiva á las provincias de Ultramar, si c u í n -
pie con lo que dispone el fcrt. 2.o del Real De
creto de 14 de Mayo de 1880.—De esta Patente 
se t e m a r á razón en el Negociado de industria y 
Registro de la propiedad Industrial y Comercial de 
Ministerio de Fomento; y se previene que cadurá 
y no t end rá valor alguno si el interesado no 
satisface en dicho Negociado y en la forma que 
previene el art. 14 de la L e y , el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no 
acredita ante el Jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en prác t ica en Es
paña el objeto de l a Patente, estableciendo una 
nueva industria en el pa í s .—Madr id , 15 de Noviem
bre de 1893.—Primit ivo M . 8sgasta.—Con rúbrica. 
— H a y un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura Industria y Comercio.—Tomada razón en 
el libro 18 folio 148 con el núm. 15.032.— 
Hay un sello del Negociado de Industria y Re
gistro de la Propiedad Industrial y Comercial.-— 
H a y una rúb r i ca .—Concuerda lo inserto literal* 
mente con so original á que me remito el cual 
rubrioado por mi, devuelvo al Sr. exhibente.— 
Para que conste y entregar a l miemo, pongo 
el presente en este pliego clase undécima que 
signo y firma en Madrid á 3 de Enero de 1894 
— H a y un signo y firma Joaqu ín Moreno,—Hay 
Un sel!o de l a No ta r í a .—Lega l i zac ión —Los in
frascritos Notarios del Ilustre Colegio Terr i tor ia l 
de esta Capital y vecinos de la misma legaliza* 
mos el signo, firma y rúbrica que aateceden de 
nuestro compañero U . joaquin Moreno. Madrid 
5 de Enero de 1894.—Hay dos signos del I lus 
tre Colegio Notarial del Territorio de Madr id .— 
Es copia.—fíl Jefe de la ¿eooióa .—Conrado 
Solsona y Baselga.—Hay un sello que dice.— 
Minister io de Ultramar.—Sección de Administra
ción y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Esteban. 

D o n Joaquín MoresíO Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio y vecino de e í i a . = D v y fé: 
Que por D . Alberto Clarke, súbidito inglés , de 
49 año*, casada r e p r e s e a í a n t e residente en 

esta Capital, con domicilio en l a eslíe Zorr i l la 
n ú m . 26 prévia presentsción de su cédula per
sonal de 6.a clase, fecha 10 de Octubre ú l 
timo, núm, 22.998, se me exhibe para que de
duzca testimonio, el siguiente T í t u l o , — P a t e n t e 
de invención sin g a r a n t í a del Gobierr o en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó util idad del ob** 
jeto sobre que recae,—D. Primit ivo M . Sagasta 
y Escolar, Director general de Agricul tura , I n 
dustria y Comercio.—Por cuanto los Sres. Arre— 
lervd Pomtia Scaramar gs, etc, Eus t r a t í o Pomtia 
Scamanga domiciliado en Londres han presentado 
con fecha 21 de Septiembre de 1893 ea e l 
Gobierno c iv i l de Madrid una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por mejorss en máquinas para hacer cigarillos. 
— Y habiendo cumplido oon lo que previene 
sobre el particular la Ley de 30 de Julio 
de 1878, esta Dirección general ea vi r tud de las 
facultadps que le confiere el art. 4.o del Real de
creto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 
del Excmo. 8r . Ministro de Fomento á favor de 
dichos solicitantes la presente Patente de invención 
que Ies asegure en la Península é Islas adyaceotfs 
por el término de 20 años contados desde la fecha 
del presente tí tulo, el derecho á ía explotación esolu-
siva de la mencionada Industria en la forma des
crita en la memoria y dibujo unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle extensivo á las pro 
vincias de Ult ramar si cumple con lo que dispo
ne el art . 2.0 del Real decreto de 14 de Mayo 
de 1880.— De esta patente se t o m a r á razón en el 
Negociado de industria y Registro de la propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno sí los interesados no satisfacen en dicho 
Negooisdo y en la forma que previene el art. 14 
de la Ley el importe de las cuotas anuales qae 
establece el ar t . 13 y no acredita ante el Je'e 
del mismo Negociado y en el plazo improrrogable de 
2 a ñ o s contados desde esta feoha que ha puesto 
en prác t ica ea E s p a ñ a el objeto de la Patente, 
estableoieudo una nueva industria en el p a í s . — 
Madr id , 13 de Noviembre de 1893. —Primi t ivo 
Mateo Sagasta.-—Hay un sello de la D i 
rección General de Agrical tura , Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el l ibro 18 folio 89, 
coa el núm. 14.973.—Hay una rubrica y un seiio 
del Negociado de lodustria y Registro de la Pro 
piedad lodustria y Comercia!.—Concuerda lo i n 
serto literalmente con su original á que me re* 
mito y el cual rubrioado por mi devuelvo al Sr. ex
hibente.—Para que consie y entregar al mismo 
pongo el presente en este pliego clase u a é ó -
cima que signo y firmo en Madrid 3 de Enero-
de I894—Enmendado sexta clase—y noeve=—vale. 
Hay un signo y firma.—Joaquín Moreac .—Hay 
un sello de la N o t a r í a . = L e g » l i z a c I ó a . — L o s in— 
íratoritos Notarios del Ilustre Colegio y vecinos 
de esta Corte, legalizamos el signo, finna y r ú 
brica que anteceden de nuestro compañero T \ Joa* 
quin M o r e n o . « - M a d r i d , 5 de Enero de I894.— 
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Hay doa signos y firman Ramón Mart ínez y M». 
r í aoo Demetrio de Oc t i z .—Hay u i sello del 
I lustre Colegio Notarial del Te r r i to r io de Ma
drid.—Es copia.— SI Jefe de la í ; e cc í6n .=Conrado 
Soísona y Baselga —Hay un seho que dice — 
Micisterio de U h r í i m a r — l e c c i ó n de Administrat 
cíón y Fomento. 

Es copia.==Sl Subdirector, Esteban. 
-^wa^-jw.iaaw <PUIII —~-

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sermeio d§ U ¿¡?te*a para él 18 Mayo 
día 1897. 

Fabada:—Loe Cuerpos d é l a gnarDición Presidio 
y Cárcel, InfiDtería Marioa.—/#/« dé ¿ta: el CoaoaCf* 
¿an te de 6 zsdorci núm. 7, í o t ó Sánchez FADOS. 
—Imaginaria: otro del r ú m . 10, Ü. Fernando 
Gomes Salazar.—Jé/e para el reconocimiento de pro* 
visiones: el Teniente Coronel de logenieros D. Je tó 
Gonzeiez Alvejdl—Hospital y provisiones: Cazador: s 
núm 1, l .er Capitán.— Vigilancia d$ áp ié : núm. 70, 
l . e r Teolente. — Vigilancia de clases: El mismo Uuer» 
jo .» -Mús ica en h Luneta, nüm. 10 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor. José E. de Michelsns. 

Anuncios oficiales. 
TRIBUNAL LOCAL Di? LO CONTENCIOSO 

A D M I N I S T R A T I V O D E F I L I P I N A S 

A los efectos del are 36 del Real Decreto 
Ley de lo ContencioBO administrativo de 23 de 
Noviembre de 1888, se hace asber que en 30 de 
A b r i l úl t imo, el procurador D. R-imon Velasen 
en nombre y representación de los Sree. Inchausti 
y compafíia, del Comercio de esta plaza, ha 
interpuesto recurso contencioso adoaiaístr&tivo, con
tra un decreto de la Intendencia general de Haoien-
día de tricha 9 del citado mes, por el que se negó 
loa interósea del tres por ciento anual de los 
pfs. 136.231'89 que dichos ¡áefíores depositaron 
en las aroaa del Tesoro por ó rdea del jazgido 
de i a instancia de Tondo. 

MaüiU, 12 de M - y o d^ 1 8 9 7 . — J o s é Roc i de 
Togores. 

DIRECCION ORAL. DE AHMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Fomento. 
Hal lándose vacantes en la actualidad las escuelas 

públicas de niños de la categoría de ascenso de 
los pueblos da Guinobatan (Albay) , Bacon (Sorso-
gon)t Sibalon ^An ique), León y isfíarlbojcc (Bohol), 
Mioglaml la , ^aga, Sibanga, Dalaguete y Bí r i i i 
(Oebú) , Gagayan (Vlisamia), Tubungan y S íoa» 
quin (I loi lo) , Saravia (Negros Occidental; é l lagan 
(Isabela de LuzonJ dotadas con el haber de pfs. 2E 
mensuales, emoluaientos y derechos que seña la 
e l art . 23 del Reglamento de Escuelas y Maes
tros de 20 de Diciembre de 1863 el Iltmo. Señor 
Director geaeral por acuerdo de 6 del actual se 
fea servido disponer se provean en propiedad por 
concurso al que serán admitidos los maestros de 
ins t r noción primaria procede ates de la Escuela 
Normal cualquiera que sea su categoría y estén 
<ó no ea ejercicio, dándose un plezí de 30 dias, 
«contados desde la publicación de este anuncio en 
l a Gaceta de Manila, para que aspiren las cita
das plazas, presenten sus solicitudes en esta O l í 
rección general acompañadas de copla de los tí
tulos que nosean, íé de bautismo, certificado de 
¡buena conducta y hoja de servicios si los hubiesen 
prestado. 

Manila, 14 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, J. D . de la Cortina. 

REGIMIENTO ARTILLERIA DE PLAZA. 
Autorizado e«te Regimiento para adquirir en 

pública licitación las prendas y efectos de vestua • 
sio que necesita para el personal de tropa del 

mismo, dicho aoto se verificará el dia 29 del ac
tual á las once de la m a ñ m a en el Cuartel de 
E s paña , aote la Junta ecoaómíoa del Cuerpo, con 
las formalidadet regiameatarias, admitiéndose pre
cisamente ea pliego cerrado media hora antes de 
la citada, l a i proposiciones que se presenten coa 
dicho objeto. 

Todos los dias laborables, ha«ta la iniieada 
fech», pueden examinarse, de 9 á 11 de la ma 
ñaña , en la ofioiaa Mayoría del Regim ento sU 
tuada en el referido Cuartel, el pliego de cons 
dicioues á que h* de sujetarse h contrata y los 
modelos correspondientes á la misma. 

Manila, 14 de Mayo de 1 8 9 7 — E l Comandante 
mayor, Manuel Gómez. 

Con ia competente aatorizaclón de la Superio
ridad, el dia 27 del actual, á las onoe de la 
mafíanfi. se venderán en pús l i ca subasta y ea un 
solo lote, en el almacén del Regimiento sit iado 
en el Cuertel de España, varios eíeccos inútiles, 
debiendo verificarse el p-go ea el acto de l * ad
quisición y dándose dos dias de plazo para re t í 
rarlos del local. 

Todos los días laborables, hasta el de la feaha 
expresada, pueden verse dichos efectos, da 9 á 
11 de la m a ñ a n a . 

üéanila, 14 de Mayo de 1897.—El Cjmandante 
mayor, Manuel Gómez. 

EL INTENDENTE MILITAR DE ESTAS ISLAS 
Hace saber; que en v i r t a d da lo que pre^ 

viene el art . 9.o del Reglamento de contrata
ción y d e m á s ó rdenes vigentes se convoca á 
una segunda subasta y pública licitación al ob< 
jeto de contratar el arroz y pslay necesario 
para el suministro de las í ae rz s s de este Ejér
c i to durante seis meses. 

E l acto para dicha licitación se verificará ea 
los estrados de esta Intendencia á las diez de 
la m a ñ a n a del dia 2 del próximo mes de Juoio, 
ante el Tr ibanal de Subasta, competente y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la eipresada dependencia todos 
los días no feriados de 9 á 12 de la ma* 
ñ a ñ a y bajo los precios limites que se publi< 
carón en ia Gaceta de Manila del dia 25 de 
Marzo del presente año. 

Las proposiciones se presentaran eo pliegos 
cerrados al Tr ibunal de Subasta que se cons
t i tuirá media hora, antes de la seña lada para 
dicho acco é irán estendidas en papel del sello 
décimo y coa arreglo al m o l e l o que se fija 
al pió de este anuncio y acompañadas del ta
lón de depósito correspondiente que justifique 
haber hecho el ingreso en ia caj» de depósi tos 
de esta plaza del cinco por ciento calculado 
sobre el importe á que asciende el servicio con 
relación á los precios l ími tes . 

Manila, 12 de Mayo de 1 8 9 7 — P . I . — E l 
Subintendente Mi l i ta r .—Benigno Toda. 

MODELO QUS SS CITA 

Don P . de T . . . vecino de . , habitante 
en la calle de. . , núm. . . enterado del anun
cio y pliego de condiciones para contratar por 
seis meses el abastecimiento de tod* la can* 
t idad da arrea y palay necesarios para el su
ministro de las fuerzas de este Ejérci to du* 
rante seis mases se compromete á verificar 
dicho servicio al precio siguiente. 

Para ManiU tantos pssoi j tantos céntimvs 
Id. Yap id. 

_ j . W- Ponape id. 

tól.tro d ^ I d Jol6 id< 
arroz de z a V ^ Cottabato ldí 
f l f ^ W ^ f o - P. P.rang id. 

Id. 2)mga. id. 
£d. T u k i r t n id. 
I d . Misamis id. 
Id. Iligao id . 
I d . ü l a n 

co cornea» 
te de Pan* 
gasinan 

Por cada hec>/ 
tólitro dcVld. Manila 
palay deSld. Iligan 
Factoría ( 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
td. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

id. 
id. 

id. 
id* 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

, E n letra jr 
' sin raspa • 
i dura 

Y para que sea vá l ida e*ta proposición 
acompaña el correspondió ate de Depósi to . 

Fecha y firma del proponente. 

7.» 
iiioisi 

git-

rio*' 

JfliOH 

I 
íftt< 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA GENER/| 
D E L A R S E N A L D E G A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S I R AT̂  

Por disposlci5n del Exorno, Sr. Comandante (j 
neral del Apostadero, se anuncia al público qd 
á los 30 dias nmbos iac ntives de poblicado es 
acuucio en la Gaceta de Manila, 6 al s'guieii1 
si és festivo á l«e 11 de su mañana se SAcarl 
pública subasta el suministro de las cKvazon, 
comprendidos en el Grupo 5 o Lote número "^' j 
que se cecesiien en este Arsen&l por el térmii 
de dos años, con exiricta soj^cióo á los p'ieg 
de condiciones íacnltativfts y admiaistrativas 2 
á continuación se iosertaa cuyo acto tendrá iug 
ante la Junta especial de subastas que al efec| 
se rennirá en este EsiabiecinneDto en eí dia ezpi 
sado y una hora antes de la señalada, dedicas 
ios primeros 30 minutos á las sclaraciooes d 
deseen los liclradores ó puedan ser necesarias 
los segundos pera la entrega de las proposiciOQ(| 
á coya apertura se procederá terminado dicho 
timo ph-zo. 

Lss personas que quieran tomar parte en dic 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papet d 
sello competente scompafiadas del documento 
depósito ? de \% cédula personal, sin cuyos reqif 
sitos no serán admisibles; advirtiéodose que en 1 
sobre de los pliegos deberá expresarse el servid 
objeto de la proposición, con la mayor claridad 
Oíjo la rúbrica del interesado. 

Oavite, 11 de Mayo de 1897.—Enrique L . Venf 
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P i go de condiciones bajo las cuales se saca á 
citación púb ica el snministro de las ciavázoc 
comprendidas en el Grupo 5.o Lote r ú m . 2 . q '1 
se necesiten en este Arsenal, por el término 
dos sños . 
1.8 La licitación tiene por objeto el suminiitl 

de ics artículos comprendidos en ia relación q)E0 
se «compaña al presente pliego. 67 

2. a Los precios que han de servir de tipos pira 
la subasta y las condiciones que han de reunir Io8; 
expresados artículos para ser admisibles, son ios 
se señalan en la citada relación. Si 

3. a La licitación tendrá lagar ante ia Junta Bubl 
peoial de subastas de este Arsenal, di i y hora q6 s 
se anunciaráa en la Gaceta de Manila. ^ 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse c0 t\ 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel i50* 
sello 10.0 y se presentarán en pliegos cerrados 
Presidente de la Junta, así como también la (f 8 
dula personal ó la paíente si el proponente sblt 

natural del Imperio de China, sin cuyo dooameier* 
no le será admitida la proposición. A i mismo tiem ^• 
quv? ia proposición, pero fuera del sobre que ^m 
contenga, ent regará cada hcitador un docnmei 
qae acredite haber impuesto en ia Tesorería Genti||,e 
de Hacienda pública de estas Idas, en metálico^0 
valores admisibles por la Legislación vigente 
los tipos que esta tenga establecí los, la ca'ole 
tidad de ciento cuarenta y cíñelo pesosi oche10 
y eeite céatimos 

fi el depósito á que se refiere el párrafo 
terior se hiciere en la Administración de Hacíei 
de Cavite, habrá de ser precisamente en metal 

5.8 Si por resultar proposiciones hubiere 
proceder á iicitación oral entre los autores 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á 
puja los que abandonen el local, sin aguar 
U adjudicación, la cual tendrá lugar por el on 
preferente do numeración de los respectivos pliej 
en el es so de que todos l o i interesados se n 
ren á mejorar su oferta. 

Las rebaj ss que se hagan, tanto en las pro 
oones, como en ia licitación oral, se expresarán 
la ursmanni lad y fracción de unidad monetaria 
ta adoptada para ios precios tipos. 

6.a El liciíador á cuyo favor se adjudique en d 
nitiva el remate, impondrá como fianza para 
pender del cumplimiento de su compromiso eflj 
Tesorerh Central de Htelenda y en la forma r? , 
establece ia concidón 4 a, la cantidad de dosc* 
tos noventa y on pesos setenta y cuatro 
timos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista 
que te halle solvente de su compromiso, 
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1 
el Será obligacióa del contr&tista empezar 

¡oistro de loti cfóctos contratados despaé» de 
JgCarHiot ietenfa diai , contados desdo el si-
eI,te ai ea que ae le coíifiqae U adjudicación 

t va de! servicio, verificando desde entonces 
eoiregas que le prevenga el Sr. O'denador da 

ó en su delegación el Co-del Apostadero 
|írio del Ar 

9' jjioíitraeióo, 
det ArBeua); en la ioteiigancia de que la 

hecha abstracción de lo que com« 
buques con los fondos ecoDÓmicss, solo ios 

'leB itf»e ê  compromiso de adquirir los ef ctos que 
r* víy30 neceeiiando en este Araenal para las aten-
011 nei del servicio durante dos años sin sujetarse 

Lotidad determinada, cuyo p azo se contará desde 
Jfecha de la escritura. 

1681 jío obstante b expuesto en el párraío anterior, 
^ contratista, prévia la p r e seo t acóa y admisión de 

^ ejemplares de la escritura de t u contrata, po* 
^ i ti le coaviniere, dar principio al suministro de 
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principio 
ef ecos, antes de terminar el anted cho plazo 
sesenta días y si se ba:l«se dispuesto á efectuarlo, 

bará así manifestarlo el Sr. O 'deDador por medio 
escrito, en la inteligencia de que de serle acep-
g eu proposición, queda por este hecho sujeto 
las mismas obi gaciones que si hubiesen transa 
rridos los sesenta días citados. 
8.1 contras sta presentará en el Almacén de 

jíepción 6 en ei log*r en que se le designe en 
) Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
mpafiadot de las facturas-guías triplicadas, re

dadas con arreg o al modelo núm. 6 i que sa 
el art. 16 del vigente Reg amento de Con» 

biiiiftd, los artículos que ordene el Comisario del 
rsenal, dentro del plazo de treinta di is . contados 
ide ei s guíente al do la fecha de la orden. 
Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
rma que determinan ios artículos 231 y 232 d é l a 
ídenaeza de Arsenales, aprobada por Real Dacreto 

de Julio de 1893, resuitaren ioadmisibies los 
0 ectos presentados por co reunir hs condiciones 

tipniadas, se obliga el contratista á reponerlos en 
plazo de treinta días, á partir de la fecha del re-

qkoc!miento, y á retirarlos del Arsenal en el más 
We plazo posible y que pmdeno'almente se le fl* 

pgirá en cada caso por el Jefe del Negociado de acó-
ir jios, notificándosele por escrito y ex gióndola recibo, 
g qigáa previene el art. 28 del citado Reg'amento. 

Si transcurrido el plazo señalado el contratista no 
a Bubnse cumplido este deber, el Jefe del Negociado 
a a i acopios lo pondrá en conocimiento del Gamisario 

el Arsenal, qu'en h»rá saber al interesado, que de 
e co retirar los efectos en el plazo de tres días, ae 

|a[ ^poiiderará qne hace abandono de ellos, iocantán-
los 086 por contiguiente de ios mismos, y procediendo 

( su venta en pübiica subasta por los trámites es* 
¡te ablecidos para casos análogos en la LegUIacióa ge-

[aieieril de Hacienda con arreglo a l art. 28 citado, 
|ienl 9.a Se considerará consumada la falta de cum-
me ilimiento por parte del contratista: 

imeí Cuando no presente los efectos al reconocí ' 
íe0{iQiento y recibo en el plazo que eitab'ece la con»! 
llicoPlción 8 ». 
[ntel ^ 0 Cuando presentados en dicho plazo y siéu» 

cjlole rechizados, no ios repusiere dentro del t é 'mi -
fchei10 [̂ne establece t ambióo l* condición da referfincia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este ál t 'mo 
r0 j>lMo le fueren definiíWam^üte rechazidos. 
(cien ^0. Se impondrá a) contratista la multa del uno 
jtáü ^ ciento sobre el importe al precio de adjudicación 

^ ^ los efectos dejados de facilitar por cada día que 
I demore la entrega de los mismos, ó la reposición 

1 de los desechados, despuós del vencimiento de los p V 
luan608 ^oe para uno y otro objeto establece la condi-

oráp¡i6D 8.a, y si la demora excediese en el primer caso 
de quiace días, 6 de dkz dias en el segundo, se res 
^iodirá el contrato adjudicándose la fianza respectiva 
* favor de la Hacienda y quedando subsistentes 

opr81 multas impuestas. 
,40 Sn el tercer caso da los expresados en la 
¡¿ ^ a d i c i ó n 9.8, se rescindirá igualmente el contrato 

p̂a pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha
dada, en pena de la inejecución del servicio, aun 

ra f ̂ Uando no haya perjuicios que indemuizar al Estado. 
3^. Para los efectos de las ciáusn'as anteriores 

^ de la penalidad que por ellas se impone al con-
J îata, se declara que se considerará exento de 
^'ponsabilided, aun cuando resollaren sin entregar 
^Qctoe por valor del cinco por ciento del importe 

del pedido. 
*3. Bl contratista debari residir en Cavito 6 te-

ec 
3 
01 

lo 

ner un repreientante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de ios efectos 
contratados. 

14. Dentro del plazo de ¡os quince días siguientes 
á^jcada entrega, el coütratista percibirá del Habilita
do de mar-straiza el importe ¿ei servicio, p r é v i a ü » 
quidacióo formada por el Jefe del Negociado de Tene
duría de libros de la Comisaria del Arsenal providen* 
ciada por el Comisario, y mediante reetbotuf cr^to 
por el contratista ó su i&gHlmo representante, á con 
tinuación de 1» providencia eApreseda, reteniendo en 
el acto el Habilitado la cantidad qua deba satisfa
cer ai Tesoro al contratista en concepto de con
tribución industrial, que será ingresada mensual-
mente por el Habilitado en las Cajas de H^ci nda 
pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias pxcepcionalea no hubiere 
fondos (¿itponibies eo la Caja de la Hab litación de 
maestranza^ se satisfará ei importe de lat entregas 
por medio de libramientos expedidos por el Sr. Or» 
donador de Marina del Apostadero, dentro del 
mismo plazo de quince dias, contra la Tesorería 
Central de Manila; no teniendo derecho el contra
tista a etonos de intereses, eo caso de demora en 
la expedición da los respectivos libramientos, con 
arreg o á la Red orden de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante ai otorgamiento 
de eserhara que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez di*s siguientes al 
eo que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos les gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866, 
son ios siguientes: 

l . o Los que se causen en la publicación da los 
anuncios y piiego de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.o Los qne correspondan según arancel al No« 
Urio por la asistencia y redacción de las actas del 
remate asi como por el otorgamiento de la escritura 
y copia testimoniada de la miima; y 

3.o Los de la impresión de cuarenta ejemplares 
de dich.% esoritura que ha de entregar el contratista 
en la Ordenación dei Apostadero para uso de las 
oficinas, cuando más á ios quince dias del otorga
miento de la misma. Por cada dia de demora 
en la entrega de dichos impresos se impondrá al 
rematante la multa de cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener, el pliego 
da Condiciones, la relación en él citada, la f¿cha del 
periódico oficial en que dicho pliego se inierte e! 
testimonio del acia del remate, copia del docamento 
que justifique el depósito ó garantía exigida y la 
obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

Si se adju3ic»rá algún lote ó lotea, cuyo total 
importe de las fianzas no execeda de 130 p3Sos, se 
tximirá al rematante de la obligación de otorgar 
escritora entregando en su lagar cuarenta ejempla
res del periódico oficial en que se inserte ei pliego 
condiciones, así como el documento qne just i
fique la icnpOiición de la fianza que deberá presen
tar si Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los 
tres d ia l siguientes al de la adjudicación del 
servicio. 

16. Además de las condiciones expresadas re« 
girán para este contrato y su pública licitación las 
prescripciones del Resl Decreto de 27 de Febrero 
<1e 1852 y las generales aprobadas por el Almiran* 
tazgo en 3 de Mayo da 1869, insertas eu las Ga
cetas de Mtmila núm.s 4 y 35 del sño de 1870, aaí 
como sus adiciones posteriores, en cnanto no se 
opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Oavite, 8 de Abri l de 1897. =-El Jefe 
riel Negociado de acopios, Juan Preal.—V.o B.o, El 
Comisado del Arsenal, Camilo de la Cuadra. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de . . . « domiciliado eo la 
calle núm. , . . en su nonbrre (óánnmbre 
de D. N . N . , para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones insertos en la Gaceta de Ma * 
nito núm. . . , , de facha . . . . para la subasta 
del suministro de las clavazones comprendidas en 
el Grupo 6 o Lote núm. 2, que se necesiten eo 
el Arsenal de Cavite, durante dos sfios, se com
promete á suministrarlos con estricta sujeción á 
toda? las condiciones contenidas en el pliego y por 
ios precios señalados cenn jtipos para la subasta 

en la relación unida al mi»mo (6 con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento Todo en 
letra). 

Fecha y firma. 

Nota:—En virtud de lo dfsfuasto eo Real « r d e n 
de 7 de Julio de 1884. los licit»dores tienen el deber 
de cocsígaar su domicilio en el panto donde presen* 
ten en proposición. 

Relación de los efectos coya contratación ee saca 
á pública subasta para ei enmínistro de dos sfios 
con e?presión de los precios que han de servir de 
tipo, condiciones facultativas y plazos para de las 
entregas. 

Prec o 
Clase t;po. 

de * 
GRUPO 5.0 unidad P,s C t - , 

Lote núm 2 

Clavos de cobre de menos de 
2 Cjm. largo . Egs. 

IdU m de id . de 2 id. y menos de 
5 i d . id . . » 

Idem de id . de 5 id . y menos 
de 10 id . 13. . » 

Idem de i d . de 10 i d . y menos 
de 15 id , id . . » 

Idem de id . de 15 id . y menos 
de 20 id . i d . % » 

Idem de id . de 20 Id. y ma
yores. . » 

Idem de bronce de 18 á 20 mpn-
largo. . » 

l í e m de id . de 24 á 26 id. i d . . 
Idem de id . de 30 á 32 i d . i d . . » 
Idem de hierro de menos de 

2 q m largo. . 9 
Idem de id . de 2 i d . y menos 

de 5 id. id . . > 
Idem de id. de 5 i d . y menos 

de 10 i d . id , . » 
Id<»m de i d . de 10 M y menos 

de 20 id . i d . . & 
Idem de i i . de 20 id . y mayores. » 
Idem de id . galvanizado de me

nos de 2 i d . id. . » 
Idem de id . i d . de 2 c|m. y ma

nos de 5 id . id . . » 
Idem de id. i d . de 5 id . y me

nos de 10 id . id. . » 
Idem de hierro galvanizado de 

10 q m . y menos de 20 q m , 
>argo. 

Idem de id . id . de 20 y mayores. 
Sstoperoles de cobre. 
Idem de h erro. 
Idem de id . galvanizado. 
Pernotes de cobre para embar* 

cacio&es menores. 
Puntas de paiis de latón de 

20 mim. largo. , 
Idem de id . id . de 25 á 40 id . i d . 
Idem de id . id. de 45 á 80 id . i d . 
Idem de id . de hierro de me

nos de 2 oim. i d . 
Idem de id . de i d . de 2 q m , y 

menos de 4 id . id. 
Idem de id . id. de 4 id . y me* 

nos 8 Ü . id . 
Idem de i d , de id . de 8 i d . y 

msyores. 
Remaches de cobre de menos 

de 1 cjm. d.0 
Idem de id, de 1 q m . y menos 

de id . id. 
ídem de Id. de 2 id . y mayares. 
Idem de acero de 6 á 10 mjm. 

d o y 15 á 25 roioo. largo cabeza 
cónica. 

Idem de id . de 10 á 20 i d . i d . 
y 40 á 50 id . i d . i d . i d . 

Idem de id. de 20 á 30 id . i d . y 
60 t 70 id. i d . i d . i d . 

Tachuelas de cobre da 10 á 
15 mim. largo. 
i j l d e m de | id . de 15 hasta 30 
id. i d . 

V OS 

O 97 

0^ 95 

O 93 

0* 9 3 

O 85 

O' 78 
0« 78 
O 7S 

O' 39 

O 55 

o n 

a1 23 

<H 78 

o* m 
O» 62 
1' 17 
O' 39 
O' 35 

0< 78 
O 70 

«O1 35 

& 3 1 

O' 2!? 

O* 93 

O* 78 
4)' 7 8 

®< 3 1 

O * 31 

o* st 

1* 11 
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Pera de latón da menos de 
i c¡m. id . 

Jílem de id . de 1 cim. y naenoa 
de S i d . id. 
. Clavos de biecro de manos de 
1 c m. largo. 

Id-ca de id . da 1 q m . y menoa 
de 3 id . i d . 

O4 93 

O1 89 

0' 27 

O 27 

Condiciones facultativas, 
1. a Los clavos y tachuelas de cobre e s t a r á n 

perieotamente elabcrados y segan modelo, y po
d r á n doblarse su ángulo recto y volverse á eade-
resar sin que se agrieten, 

2 . » Loa clavos de bronce para aforro podrán 
clavarse en madera de b a ñ a b a ó batitinan ú otro 
a n á l o g a sin que se doblen. Después de clavados, 
deberán golpearse para tener seguridad de que no 
saltan las cabtzis y en caso de suceder e¿to se 
de secha rán . 

3 . a Los clavos de hierro es ta rán perfectamente 
elaborados t end rán la oabesa de forma y proposi* 
cionea caaveoientes según modelo ai doblarle ea 
aogulo recto, estando clavados has a la m i t i d no 
sé f o r m a r á la menor grieta y al volverlo á su 
posición no presen ta rán defecto alguno de mala 
calidad ó mala e iaborac ióo. 

4. a Las puntas de par ís y tachuelas t e n d r á a 
l a p o n í a aguda, sin presentar rebabas n i el menor 
defecto de mala calidad y mala elaboración y 

p o d r á n o avarse sin doblarse en un maciso de ma
dera medianamente dura, 

5. a Las remaches de acero se s o m e t e r á n á las 
pruebas que expresa la R. O. de 31 de Octubre 
de 1885. 

6. a Todos ios materiales comprendidos en U 
anterior re lación, tendráu las iudeumizaciones y 
mareas qae se expressn en los pedidos Para su 
admis ión s e r á n reconocidos y soone^dos á las 
pruebas que la comisión de reconocímieato juzgue 
eoBveniente, á fia de asegurarse de su buena c*-
l idad y de que reúnen las ciroanstancias pro
pias para el uso á que han de aplicarse. Dichas 
pruebas son obligatorias pero Ion eocargados del 
recibo ó del reconocimiento podran limitarse á 
practicar solamente las que consideren necesarias 
al objeto antes expresado y se desecharán desde 
luego loa materiales que no satisf agan á eÜíS ó 
^ue el coutratista reuse someter á pruebas. 

7. a E l plazo para I r ei trega de los mate
riales expresados, será de 30 dKs y para reponer 
ios reohhZidos otro plazo igual . 

Arsenal de Cavi?e, 2 de A b r i l de 1897.—P. 
L . Veree. 

Edictos 
Eo v rtud de lo mandado por el Sr. D. Pedro So» 

'an y OI ván Juez de i.a instancia del Distrito de 
Tondo de esta Capita' en providenc a de esta fecha 
dictada eo ios autos de prevención del juicio de a^-
intestato d^ D, Vctoriano Pérez Ca'vo españo' pe-
ainsalar natura' de Navas del Rey provincia Va ia^ 
dolid (Sspañ ) que faüeció en esta Capital el d;a 3 
del actual en el • Hospital de San Juan de Dios se 
publ ca e! presente edicto llamando á ios que se crean 
con derecho á la herencia de dicho ñnado para que 
dentro de' término de 100 dias contados desde él 
s;guiente al en qus tenga lugar la publicac ón del 
mismo se personen en dichos autos por si ó por me-

-<tio de apoderado ei forma, apercib dos que de no 
verificare dentro de dicho término les parará el per. 
juicio que haya 'ugar en derecho haciéndose constar 
que dicho juzgado de i.a instancia dei Distrito de 
Tondo se haiia instalado en la ca> e de Sa'iaas nú 
mero 17 de' propio Distrito. 

Manila i4 de Mayo de 1897.—El Escribano, Eusta
quio V, de Mendoza.=V.o B.o, SoUn. 

Don Enrique García de Lara Juez de i.a instancia 
de' Distr-lo de B oondo de esta Capita . 

Por el presen e cito 1 amo y emp azo al proce 
sado ausente chino Cristiano Manue'López Cuy Lioagco 
viudo de 51 afios de edad natural de Chinean en Ch na 
tendeo vecino anteriormente de la cal e de. Encarna
ción de' arrabal de Tondo sabe 'eer y escribir para 
cjxe aa d término de 30 dias á contar desde la pu-

b'icación de este edicto en la Gaceta oñeial compa
rezca ante este juzgado sito en 'a calle de Legaspi nú
mero 4 (Intramuros) bajo apercibimiento que no ha 
cer'o le pararán los perjuicios que en derecho hu' 
biere lugar. 

Dado en Mani'a juzgado de mi cargo hoy 14 de 
Mayo de i897=:Enrique Garcia de Lara.—Ante m , 
Agapito Olorís. 

En virtud de lo d spuesto por el Sr. D. Enr que 
García de Lara Juez de i.a instancia del D stnto 
de Binondo de esta Capital en providencia de esta 
fecha dictada en la causa núm. 30 del corriente año 
que se instruye por quebrantamiento de condena con
tra Mariano Macavbay se cita á la madre de este 
i'amada Catal na Bugtamante que vivia en el barrio de 
la so edad continuación de 'a de Camba dei arrabal 
de Tondo para que dentro de térra no di 9 das com
parezca en este juzgado al objeto de prestar decia-
rac ón en dicha causa apercibido que de no hacerlo 
le pararán los perjuicios que en derecho hub ere lugar, 

Manila 14 de Mayo de 1897.—Agapito Ooris.— 
V.o B,o, García de Lara. 

Don Lucas González y Maninang Juez de i.a instan^ 
cia interino de este partido judicial que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones yo el Es
cribano doy fé. 

Por e' presente cito l'amo y emplazo por pregón 
y edicto a' ausente Raymundo López del pueb'o de 
Balayan indio casado de 33 años de ed d natural y 
vecino de Balayan con el apodo Mondo y con ias-
trucc ón é h jo legitimo y de 'egitimo matrimonio de 
Teodoro y de D a Dominga A larva para que por el 
término de 30 dias contados desde la úllima publica
ción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este jmgado ó en la cárcel públ'ca de este 
partido á defenderse del cargo que contra el resulta 
en la causa núm. 162 por disfaro de arma de fuego 
apercibido que de no comparecerse 'e declarará contu
maz rebelde 1 amamientos jud cíales. 

Dado en Batangas 10 de Mayo de 1897.—LucasGoa-
zalez.—Por mandado de su Sría, Francisco Gómez 

Por el presente cito Mamo y emplazo por pregón 
y edeto al procesado Gregorio Granados indio ca
sado de 26 años de edad natural de Tuy vecino de 
Nasugbú labrador h jo de Cosme y de Petrona Adra
dos que se fugó de la cáfce: pública ce esta Tap'ta! 
la tarde de' 3 de actual para que por el térm'no 
de 30 días contados desde 'a ultima publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Mani'a ê pre
sente {en este juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia á 'os e ectos oportunos en e! sumario 
núm 254 por lesiones graves apercibido que de no 
hacerlo dentro del término espresado será declarado 
contumaz y rebelde parándole además los perju cios 
que en derecho hubiere lugar. 

A si mismo ruego y encargo á*todas las autoridades 
y demás agentes de justicia se sirva proceder a la apre* 
hensión captura y rem sión en su caso á este juzga* 
do con la debida seguridad de la persona del men
cionado proce ado. 

Dado en Batangas á 5 de Mayo de 1897.—Lucas 
Gonzaez.—Por mandado de su Sria , Francisco Gómez. 

En virtud de la providencia d ctada por el Señor 
D. Joaqu n María Becerra y A fonso Juez de i.a ns-
tancla de este partido de Nueva Ecija en 13 del 
actual en los autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador habí itado D. Santos Mart nes en nombre y 
repreentaci n de D.a Hermógena Romero contra Don 
Qu terio López sobre cantidad de pesos se saca i 
pública subasta las fincas rúst cas embargadas al e e-
cutsdo L^pez que se detallan i cent nuacóa. 

1.0 Una partida de t érras palayeras enclavada en 
el s io de Pajo de1 barrio de San Roque término 
jur sdicerna1 del poeb'o de Gapán de esta provincia 
de superfice de una hectárea 19 áreas y 38 cent'H-
reas lindante por Norte Este y Súr e' estero de 
Pao y por Oeste con los terrenos de Oír acó Ra
mos y Gregona Corneo avaluada en 55 pesos y 
16 céntimos. 

a o Otra partdade tierras palayeras enc'avada en 
el mismo sitio de superficie de 2 hectáreas y 49 cea-
tíareas y linda por Norte con os terrenos de Fer-
na di Gal cia cor Este el estero denom nado Qui-
namatayan cabay » por Súr con los terrenos de Nico
lás Bagaybagayan y por Oeste el estero de Pajo ava
luada en 90 pesos y 22 cént mos. 

30 Otra parfda de tierras palayeras enclavada en 
e1 s tio de Quinamatayan cabayo de citado barrio de 
10 hectáreas 59 áreas y 88 centíareas Indante por 
Norte con los terrenos de Fernanda Garcia por Este 
con las de Qu ter o López por Súr con las de Ma^ 
oue'a Maghimai y por Oeste el estero Quinamatayan 
cobayo ava uada en 476 pesos 79 céntimos. 

4 o Otra partida de t erras palayeras êm 
en el refer do sitio de Quinginatayan cabayo 
perficie de 28 hectáreas 88 ?reas23 centíareas 
por Norte con las de Fernanda Ga'icia Felipe 
les Roberto Sina y juan Santiago por Sste 
de Manue a Maghiimn por Súr con las de d 
López y la citada Manueia Maghiman y por 
con las del espresado Qu;terio avaluada en 144 
y 81 céntimo y 

5 o Otra partida de t erras pa'ayeras enclavl 
el m smo sitio de Quinamatayan cabayo de su 
de 26 hectáreas 75 rreas y 47 centíareas 1 
por Norte con las de Qu terío L/pez po i<s| 
las de Manuela Magh man por >úr con os d 
linario y Donato Salvador y por Oeste con los d 
Técson Nicol's Bagaybag yan la c tada Manuel 
de' refer do Quiteño López ava uada en 1.024 
y 3 céntimos. 

Lo que se anunc a por medio de presentí 
conocimiento del público á fin de que los qu 
ran interesarse en j». subasta podrán acudir en 
audienci de este Juzgado donde se verificar-
mate el 15 de junio entrante á las diez de su 
sin suplir previamente os títu'os de propiedad 
tiendo á fios licitadores que no se adm t r¿n | 
a'guna que no cubran las dos terceras parij 
su respectivo avalúo y para tomar pane 
subasta deberán cons gnar previamente en ti 
banía del Juzgado una cant dud igual por lo 
al 10 pg de; ava'úo que s rve de base en la 

San Isid o 14 de Mayo de 1897.—Ceciio Mj 
Aieo Encarnacón.—V.o B.o, Becerra. 

Don José Zaya» Claros i.er Teniente del 22.0 Tercio de li 
Civil y Juez insiructor de causas del mismo y de la seguí 
el paisano Juan Maído á Anque y otros por insulto á fueiziÜO 

Por U presente requisitoria llamo cito y emp'.azo á Juan 1 
Anque natural del pueblo de Maasin de esta provincia d 
casado de unos 45 años de edad, cuyas señas personaleiUD 

de 
respj 
ceri 
ocu 
de 

ter 

de 

siguientes: estatura y u»riz regular, barbilampiño y color 
y á Román Alsin á Mano natural d^l de Alimodian de 
provincia, soltero, de unos 40 añoj , de estatura y n<iiiz regu 
co or trigueña, para que ca el preciso término de 30 di .1 
tados desde la pubiicnción de esta requisitoria en la G 
Manila, comparezcan en este Juzga 10 militar sito casa ci 
este pueblo á mi disposición, para respooder á los ca 
le resu tan en la causa que de orden del Exce entísimj 
CapiUn General de este Oistruo se es sigue poí el e pnsad 
bajo apercibimiento de que, amo comparecen en el plazo fijad 
declarados reb Ides, parándoles el peijaicio que haya lug*r. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D . g.) exhono y 
á todas las autoridades tanto civiUs como militase) y de p 
dicial, para que practiquen activas diligencias co busca de 
feridoj proceiados y en caso de ser h*bidos los remitaa con 
bidas seguridades á mi d u p o s ü i ó a pues asi lo teugo acor 
diligencia de este dí> 

Dado eu Janinay á 6 de Mayo de lS97.-=»Jo-é Zayas. 

Don Miguel Míllan Manovel i .er Teniente de 1» I a Comp 
22 o Tercio de la Guardia Civil y Juez íastructor del mibii 

f o - la presente requisitoria llamo cito y emplazo á lo» 
conoc dos que en la noche del 25 de Febrero üliimnl 
asaltada la casa ds Antonio Sosbilla eu el barrio de Bli 
pueblo de Lucena de esta provincia para qu-í el érmin 
dias contados desde la publicación en ia Gaoetu oficial dd 
compararán en este Juzgado de instrucción esta cuartel 
Guardia Civil de esta ciudad á mi disposició 1 para rd 
á los cargos que les resultan en ¡a, causa que de órd 
Eiccelentíumo Señor Capitán General d* este distrito ae 1] 
por los hechus expuestos b»jo apercibimieuto da que uuo cat» 
en el plazo fijado serán declarados en rebeldía pa táodoks 
juicio que haya lugar. 

A su vaz en nombre d ; S. M el Rey ;q. D. g.) 
y requiero á todas las autoridades tamo civiles como mil 
de p >licí i judicial par» q ie practiquen activas diligencias 
de los referidos desconocidos y en caso de set habidos 
mitán en c ase de presos con los seguidas debidas al 
de la Guardia Civil de lloi o y á mi duposicióa pues 
te igo acordado en diligencia de este día. 

Dado ea lloilo á 9 de ¡Marzo de 1897.—El Sdcretar»] 
Panag. E l V.o B.o, Juez instructor, Migasl MilUn 

Don Antonio Sisón Neypes 2.0 Teniente de laf ínterin coa 
en el Batallón de Voluntarios Hongo y Jaez instructor nô  
para instruir el espediente seguido contra el Voluntario de 
Compañía del citado Batallón Pab.o Alavata Tuayo acusado 
falta grave de I .a deserción simpl; verificada el día 23 dt 
último en Manila. 
Por la presente requisitoria l.amo cito y emplazo al Vo 

Pablo Alavata Tuayo natural de la Villa de Zamboanga y 
dado en la Cabecera de lloilo de estado so'tero de 2$ ^ 
edad de oficio criado hijo de Pedro y de beatiana para 
el preciso término de 30 dias contados desde la publicad 
esta en la Gaceta Oficial de Manila comparezca en este J 
Militar destacamento del Fuerte de tAlmanza» pan* respo' 
los cargos que le resulten en el espediente que de órdeo 
se le está instruyendo bajo apercibimiento de que si no compl 
en el plazo fijado será declarado en rebeldía parándole « 
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de 8. M . el Rey q. D. g.) es^ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit^ 
que practiquen activas diligencias en busea del referido f 
y en caso de ser habido lo remitan á este juzgado 
seguridades debidas paes asi lo tengo acordado en 
de este día. 

Almanza 14 de Mayo de i897.=xAntonio Sisón. Por su ^ 
E l Cabo indígena Secretario Manuel Perex, 
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